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Evaluacion de méritos de investigacion (entidades)

Cumplimentacién y presentacion de las solicitudes.

1. La solicitud y anexos serdn cumplimentados mediante la aplicaciéon informatica
disponible en la direccién electrénica https://servicios.aragon.es/emi a la que también
se podra acceder a través de la pagina web acpua.aragon.es.

2. Una vez cumplimentada la solicitud a través de la aplicacién informdtica conforme a
las instrucciones que figuran en la mencionada direccidn electrénica, se procederd a
laimpresion y firma de la misma.

3. Lasolicitud firmada se deberd presentar en cualquiera de los lugares sefialados en el
articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas.

4. Las personas solicitantes que asi lo deseen podran realizar el tramite de forma
telematica, presentando su solicitud firmada a través del Registro Electrdnico
General del Gobierno de Aragdn accesible clicando el botén que aparece en la
pantalla.
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